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HISTORIAL DE REFORMAS 

                       
Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 

Nueva Ley Decreto No.  
LXVII/EXLEY/0616/2023 I P.O. 
Fecha Aprobación: 2023.09.12 
Entrada en Vigor: 2023.11.16 
Observaciones: Esta Ley es de 
orden público, interés social, de 
aplicación obligatoria y 
observancia general en el Estado 
de Chihuahua, su objeto es 
proteger, apoyar y promover la 
lactancia materna y las prácticas 
óptimas de alimentación de 
lactantes y, en su caso, a las 
madres en situación de 
vulnerabilidad, en cuyo conjunto 
constituye el derecho a recibir una 
alimentación adecuada, esencial 
para satisfacer el derecho a una 
alimentación adecuada y nutritiva, 
que garantice su crecimiento y 
desarrollo como el derecho de 
acceso a la salud en su más alto 
nivel. 
 

Se expide la Ley P.O.E.  
2023.11.15/No. 91 

1 Decreto No. 
LXVIII/RFLEY/0231/2025 II P.O. 
Fecha Aprobación:2025.04.24 
Entrada en Vigor: 2025.07.10 
Observaciones: La reforma es en 
materia de muerte perinatal y 
neonatal, así como respecto a la 
lactancia materna. 

Se deroga del Artículo 14, 
fracción XIII, el inciso a). 

P.O.E. 
2025.07.09/No. 55 

 
 


